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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: D. José Antonio Gómez Muñoz.
Último domicilio: Avda. de la Constitución, 22. Navalvillar de Pela.
Expediente n.º: 75/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos 31.5
y 33.4.

– Ley 2/2003, de 13 de marzo (D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo),
de la convivencia y el ocio de Extremadura: artículo 23.1.

Normativa infringida:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo (D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo),
de la convivencia y el ocio de Extremadura: artículo 11.1.

– Decreto 144/2006, de 25 de julio (D.O.E. n.º 90, de 1 de
agosto), por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículos 1.2 y 4.1.

– Decreto 69/2002, de 28 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 22 de
junio), por el que se establecen normas sobre la ordenación y
clasificación de las empresas de restauración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 25.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre (D.O.E. n.º 119, de 15 de
octubre), por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de mani-
puladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: artículos 5.1 a), 10 a) y 22.

Sanción: 600 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: M.ª Soledad Giralt Martínez.

Mérida, a 1 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 1 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Sebastián Hurtado
Corrales.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación
de Resolución del expediente sancionador que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Sebastián Hurtado Corrales.
Último domicilio: Mercabadajoz-Local Bar. Badajoz.
Expediente n.º: 534/2006.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 1 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
declara desierta la licitación de
“Suministro de equipación de protección
individual para el personal del Plan
Infoex”. Expte.: 0732021CA011.

Con fecha 1 de marzo de 2007, se hizo pública la licitación de
expediente de contratación con n.º 0732021CA011 relativo a




